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DIC'l'lllml!i DE IA COMISION DE IlíiVESTIGACION creada para el 

estudio de la situación actual y el futuro de la vitivinicultura de 

La Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69.1.a) del 

Reglamento P'ovisional de la Cámara, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja del Dictamen 

emitido por la Comisión de Investigación creada para el estudio de la 

situación actual y el futuro de la vitivinicultura en La Rioja. 

Logrofio, 10 de julio de 1984. 
' 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Concluidos los trabajos de la COmisión de Investigación 

creada para el estudio de la situación actual y el futuro de la vi

tivinicultm:a en La Rioja y redactadas las conclusiones correspon

dientes, nos es grato elevar a esa Presidencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 41.3 del Reglamento Provisional de la Cámara, el 

siguiente: 
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DICTAMEI'I 

I • ANTECEDENTES 

El Pleno de la Asamblea Legislativa de la, Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 1983, aprobÓ la constitución 

de una Comisión Especial de Investigación, a tenor de ·lo dispuesto en los arts. 

40 y 41 del Reglamento Provisional de la Cámara. 

El objeto de la citada Comisión era el análisis del sector vitiviní

cola en el marco de la Comunidad Autónoma, dada la gran importancia del mismo en 

el contexto socioeconómico de La Rioja. 

A tal efecto, los trabajos se iniciaron el 13 de octubre de 1983 y se 

han continuado en las fechas. siguientes: 19, 25 y 31 del mismo mes y 17 de no

viembre y 22 de diciembre del citado afio 1983; 24. y 31 de enero, 2, 6 y 23 de 

febrero y 5, 16 y 17 de abril de ·1984. Se nombra a 'continuación una Ponencia en 

el seno de la Comisión, con el fin de redactar el Dictamen, lo que se lleva a 

cabo en las reuniones de los días 13 de junio y 4 y 6 de julio, y, finalmente, 

la Comisión, reunida los días 7 y 9 de este Último mes, aprueba por unanimidad 

y, en conSecuencia, emite el presente Dictamen. 

A través de las sesiones correspondientes han comparecido ante la Co

misión los diferentes estamentos públicos y privados relacionados con el sector 

vitivinícola y qu~ a continuación se citan: 

- Consejo Regulador de la Denominación de Origen Rioja. 

- Administración del Estado: 

Dirección Territorial de Agricultura., 

Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA). 

Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA). 

Servicio de Defensa contra Fraudes. 

Cámara Provincial Agraria. 

- Administración Autonómica: 

Consejero de Agricultura. 

Estación Enológica de Haro.(INDO). 

Servicio de Extensión y Capacitación Agraria (SEA). 
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Servicio de Defensa contra plagas e Inspección Fitosanitaria. 

Servicio de Producción Vegetal. 

- Organizaciones Agrarias: 

Unión de Agricultores y Ganaderos (UAGR). 

Asociación Riojana de Agricultores y Ganaderos (ARAG). 

Asociación Independiente de Agricultores Rioja Alta (ASIARA). 

Asociación de Agricultores y Ganaderos de la Autonomía de La Riz 

ja. 

- Otras.Entidades: 

Juntas VÚivinícolas de las siguientes localidades: Cordovín, 

Arenzana de Arriba, Hu~rcanos, Fuenmayor y San Asensio, a través 

de sus vocales vinícolas representantes del sector cosechero. 

Cooperativas Vinícolas de Haro, Najerilla, Aldeanueva de Ebro, 

Cenicero, Ausejo, San Vicente dé la Sonsierra y El Villar de Ar

nedo, así como la Presl.delrlcia de la Asociación Riojana de Bod~ 

gas Cooperativas (ARECOVI). 

Asociación de Empresariosv'inícolas, 

Asociación de Artesanos Bodegueros. 

II. ANALIS!S DEL SECTOR VITIVINICOLA. 

La Comisión elaboró un plan de trabajo que puede concretarse en los 

·seis grandes apartados siguient·es: 

A) El sector vitícola. 

B) El sector vinícola. 

C) Comercialización del vino de Origen Rioja. 

D) Marco Legal. 

E) Servicios T~cnicos de la Administración. 

F) Consejo Regulador de la Denominación de Origen Rioja. 

A) El sector vitícola (estructura). 

Distribución de la superficie e intensidad del cultivo. 

Según el catastro vitivinícola publicado en 1981, la superficie dedi

cada a vit'ledo en la Comunidad Autónoma de La Rioja es de 30.206,59 Hectáreas, 
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distribuidas entre 125 municipios, de los 174 que componen la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Entre los municipios que se dedican al vinedo pueden destacarse los 

que superan las 1.000 Hectáreas de su término, que son, de mayor a menor exten

sión: Alfara, Ausejo, Cenicero, Autol, San Vicente de la Sonsierra y San Asen

sic. Estos 6 municipios totalizan una superficie de 8.832 Hectáreas,equivalentes 

al 29,2% del vinedo. Con superficies comprendidas entre 500 y 1.000 Has. hay 12 

municipios¡ entre las 100 y 500 Has., 56 municipios y son 61 los que tienen una 

superficie vitícola inferior a 100 Has. 

En cuanto a la intensidad de cultivo y porcentaje, que representa la 

superficie del vifiedo respecto a la totalidad de superficie cultivada, los muni

cipios de mayor i~portancia son: Cenicero (54,69 %), San Vicente de la Sonsierra 

(45,3 %) , San Asensio (44,7 %) , Ausejo (27,9 %) , Autol (27,1 %) y Alfara 

(18,1 %). 

Considerando explotación especializada aquella cuya ~uperficie de vi

fiedo es superior al 40 % de su SAU (Superficie Agraria Util) y explotación poco 

espéciálizada la de índice menor al 10' %, en La Rioja se pueden clasificar las 

explotaciones vitícolas en .tres grupos principales: 

- Primer Grupo: Con un índice superior al 40 %. Representa el 26,52 

del potencial vitícola provincial y en él se coQstata la existencia del 48 % de 

las explotaciones especializadas y el 39 % de pequenas explotaciones. 

Se encuentran en tres núcleos vitícola~, correspondientes a Rioja y 

Valle del Najerilla. 

1) Abalos-Briones-San Vicente de la Sonsierra (SAU de 1-5 Ha.). 

2) San Asensio-Cenicero-urunuela-Huércanos (SAU de 1-5 Ha.). 

3) Arenzana de Abajo-Cordovín-Cárdenas (SAU de 5-10 Ha.). 

- Segundo Grupo: Con predominio de explotación de SAU superior a 10 

Has., generalmente no especializadas (índices entre el 10 y 40 %) , aqnque el 

18-22% de las explotaciones son especiliazadas y tienen 5-10 Has. de vifiedo. 
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Se manifiestan en tres núcleos diferenciados: 

1) Rioja Central: Fuenmayor, Navarrete, Entrena, Sojuela, So-

tés y Ventosa. 

2) Vertiente Norte de 1.a Sierra de La Hez: Alcanadre, Ausejo, 

El Redal, Villar de Ocón, Tudelilla y el Vi llar de Arnedo. 

3) !Üoja Baja: Alitol, Quel y Aldeanueva. 

Las explotaciones de este grupo poseen el 24,78 %del potencial vití

cola de La Rioja. 

Tercer Grupo: Integrado por explotaciones de un índice inferior al 

10 %y con SAU superior a 10 Has., de las que dedican a vif'iedo menos de 5 Has. 

y, en un 80 %, menos de 1 Ha. Cubren el 9, 28 % del vif'iedo provincial y están 

diseminados en 49 municipios. 

Distribución de la superficie según el tama!lo de las parcelas. Parcela media. 

En el siguiente cuadro se da la distribución del vil'ledo por intervalos 

de superficie del conjunto de las parcelas: 

TAMAílO HAS. NQ. DE PARCELAS % HECTAREAS % 

o-o, 1 25. 167 24,42 1. 561 5,20 

o' 1-1 74.781 72,53 22.372 74,54 

l-2 2.508 2,43 3.351 11 '1 6 

2-5 543 0,52 1.547 5,15 

5-10 69 0,07 459 1,53 

10-20 23 0,02 355 1 '18 

más de' 20 15 __ O,.!!.!_ 373 __ 1 ·3! 

TOTAL •• 103.106 100,00 30.018 100,00 

(Fuente: Catastro vitivinícola). 

Como se puede apreciar en el cuadro expuesto, la parcelación es muy 
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acusada, siendo la media de O, 2929 Has. El 96,9 % de las parcelas tiene una su

perficie menor a 1 Ha. y el 62,3 % (64.239) son menores de 0,25 Has. Esta 

excesiva parcelación, junto con formas inadecuadas de las parcelas, pendiente 

del terreno, caminos de acceso, etc .. , configuran unas estructuras anticuadas, 

que aumentan los costes de pr~,tj;)n y dificultan la adopción de ciertas 

innovaciones tecnológicas. 

Datos técnicos que apoyan la tesis anterior son: 

En una explotación con 10 parcelas de 0,5-1 Ha., el tractor y el 

equipo pasa más tiempo rodando por los caminos y maniobrando por 

las parcelas que trabajando efectivamente en ellas. 

LOs tiempos de trabajo se reducen a 2/3 cuando el espaciamiento en

tre líneas pasa de 1,5 a 3 metros .. 

En parcelas de igual superficie, la productividad del trabajo es 

superior al 50%, si tiene forma rectangular, que si la tiene cua

drada. 

Distribución de la superficie por períodos de plantación, 

En el siguiente cuadro se da la distribución de la superficie de' 

vifiedo en cada uno de los distintos períodos de plantación considerados: 

PERIODOS HECTAREAS TANTO POR CIENTO PARCELA MEDIA 

hasta 1.935 11.594 38 0,2450 

1936-1940 2.946 10 0,2905 

1941-1945 2.737 9 0,3155 

1945-1950 3.062 10 0,3208 

1951-1955 2.225 7 0,3375 

1956-1960 2.249 7 0,3589 

1961-1965 1. 169 4 0,3143 
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PERIODOS 

1966-1970 

1971-1976 

HECTAREAS 

1.057 

3.170 ---
TOTAL •••• 30.206 

(Fuente: catastro vitivinícola). 

TANTO POR CIENTO 

3 

10 

100 

Página 160 

PARCELA MEDIA 

0,3076 

_!}_,4277 

0,2929 

En el cuadro anterior se aprecia que u~ elevado porcentaje de la su

perficie de vifledo de la provincia, el 48 % se plant6 con anter íor idad al af!o 

1940. A partir de ese afio las plantaciones han sufrido un contínuo descenso, con 

una ligera recuperación en el quinquenio 1946-50, alcanzando, en el Último pe

ríodo considerado, 3.170 Has. (cifra tres veces superior a la del período prece

dente), que representa el 10,5 % del total de las plantaciones y evidencia el 

notable incremento que ha experimentado el cultivo en estos aflos, debido, entre 

otras razones, al acceso de las bodegas de crianza al cultivo. 

El tamaflo de ·la parcela media ha sufrido un continuo aumento a lo 

largo de los distintos intervalos considerados, alcanzando el valor más elevado 

en el quinquenio 1971-76, con 0,4277 Ha. En el último período vuelve a descender 

y, según las Últimas autorizaciones, está nuevamente incrementándose la parcela 

media solicitada, que se aproxima a 1 Ha. en 1983. 

En el intervalo 1974-76 hubo municipios que incrementaron considera

blemente su superficie, como son: Briones, Fuenmayor y san Asensio, con más de 

200 Has .• ; Cenicero, Haro, Hu~rcanos, LOgroflo, Navarrete, Los Molinos de Ocón y 

san Vicente de la sonsierra, con más de 100 Has. y Abalos, Alcanadre, Alfar o, 

Entrena, Hormilla, Nájera, Rodezno y urufluela, con más de 50 Has, manteniéndose 

esta misma tónica. 

En general, la evolución del cultivo en los últimos períodos presenta 

dos tendencias, cada una de las cuales (con excepción de algunos términos muni

cipales) pertenece a una de las dos zonas en que se divide La Rioja. En la Rioja 

Alta, la tendencia al incremento de las ~~.taciones es claro, en particular en 

algunos municipios, entre los que se pe~en destacar Briones, Fuenmayor y San 

Asensio. En la Rioja Baja, la tendencia es opuesta, advirti~ndose en la genera

lidad de municipios una recesi6n o estancamiento del cultivo. Unicamente pueden 

citarse dentro de esta zona, con tendencia al incremento de las plantaciones, 
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los· m¡micipios d<;! LOs Molino.s de ocón, Tudelilla y Arnedo. 

A nivel municipal, la edad de las plantaciones es fiel reflejo de la 

realidad general anteriormente expuesta. En particular, es en los municipios de 

menor importancia vitícola en donde la superficie de vifiedo más antigua llega a 

representar más del 90 % del total. Entre los municipios de mayor importancia 

vitícola aparecen también algunos en los que el vifiedo anterior a 1940 represen

ta cifras elevadas¡ es el caso de Badarán, Arnedo, Tudelilla y Ausejo, en los 

que dichas plantaciones repr'esentan porcentajes del 80,1, 78, 6, 76,9 y 68,3 % de 

sus respectivas superficies de vifiedo. Existen, por el contrario, una serie de 

municipios en los que estas plantaciones tienen un bajo porcentaje respecto del 

total municipal: es el caso de Quel, Santa Engracia de Jubera y el Villar de Ar

nedo, entre otros, en los que dicho vifiedo representa porcentajes inferiores al 

25 % .• 

Es necesario resefiar que, tanto en Europa como en Estados Unidos, la 

tendencia a renovar las plantacionés está entre los 25 y los 35 anos. Conside

randq.como válidos estos períodos, en La Rioja habría una superficie aproximada 

de 17.000·Has. susce¡:>tibles de su inmediata renovación. 

Pero esta renovación ha de ser estudiada por zonas, ya que en un 

cierto número de municipios estas plantaciones son una gran mayoría del total"· 

Incluso, en la actualidad, no se hacen renovaciones ni nuevas plantacionesv aun 

siendo necesarias ambas~ 

Como resumen, puede afirmarse que ni toda La Rioja ni todos sus vine

dos tienen un índ.ice de crecimiento igual ni, en todos, el cultivo está igual

mente envejecido. 

Distribución de la superficie por variedades y períodos de plantación. 

En La Rioja predominan clararllente las variedades garnacha, temprani 

:Uo y viura, con 13.352, 6.890 y 4.657 Has., respectivamente, que suponen el 

44,5, 23 y 15,5 %, también respectivamente, del total del vil!edo con destino a 

vinificación. De las restantes variedades,solamente la cal.agral'lo (847 Has.) ha 

supuesto un porcentaje superior al 1 % de la superficie total. 
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Puede situarse la existencia de 8.265 Has. de vifiedo en las que hay 

más de una variedad en la misma parcela, sin que se pueda destacar ninguna de 

ellas. Se ha de tender a perfeccionar este tipo de cultivo pues, en muchos ca

sos, supone la vinificación de uvas blancas y tintas que produce vinos con 

escaso color. 

La distribución de las variedades por zonas es, a grandes rasgos, la 

siguiente: 

La garnacha tiene una mayor representación en los municipios que in

tegran la mitad oriental de la provincia, coincidiendo, en buena parte, con la 

zona de producción de La Rioja Baja, En la Rioja Alta y, en concreto, en el va

lle del Najerilla, se localiza una segunda zona de influencia de esta variedad. 

El tempranilla y la wiw:a tienen una zona de influencia en la Rioja 

Alta. En gran parte de los municipios que integran esta zona coexisten ambas va

riedades. 

Las restantes váriedades carecen dé importancia en el cultivo, ya 

que, en conjunto, sólo representan el 5,8 del vifiedo total. De entre éstas des

tacan: Calagrafio, mazuela, monostrell y malvasía. 

La evolución seguida por las tres variedades más importante es la si-

guiente: 

La garnacha es la que ofrece una mayor proporción de vifledo viejo, ya 

que un 47% de su superficie es anterior a 1935.Desde este afio y hasta 1960 sus 

plantaciones por quinquenios son constantes, oscilando entre valores próximos a 

1.000 Has. Es a partir de 1960 cuando el ritmo de plantaciones sufre un brusco 

descenso, estacionándose en 300 Has; en la actualidad no está permitida su plan-

tacióno 

Para la variedad tempt,anil.:to, las plantaciones anteriores a 1935 ofre

cen un porcentaje del 42% de sU 'SUperficie total. A partir de este afio las su

perficies plantadas experimentan un moderado aumento, llegando a alcanzar en el 

periodo 1946-50 Una sUperficie de 694 Has. A partir de este momento se inicia 

un fuerte descenso hasta la década del 60. En el período 1976-81 se da un máximo 
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absoluto con 870 Has., que evidencia la tendencia creciente del empleo de esta 

variedad, siguiendo <m los Últimos· a!los a instancias del Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen. 

La variedad viwra es la que ha seguido una trayectoria más uniforme a 

lo largo del tiempo. Todos los periodos considerados desde '1935 hasta 1936 pre

sentan cifras de plant;>ción prqximas a las 400 Has. En el período 1971-76 es 

cuando su trayectoria se ·hace ascendente, alcanzando el valor de 836 Has., equi

valente al 18 % de superficie. En el quinquenio 1976-81 se han plantado 192 

Has. Este deseen'!'<> .ha sipo consecuencia de la prohibición por parte 'del Consejo 

de la plantación de dicha variedad, después de haberse conseguido los objetivos 

de autosuficiencia en vinos blancos que habían motivado su promoción anterior. 

Distribución de la superficie según el destino de la producción, evolución .":!. 

rendimientos por Ha. 

La zona de. producción de la Denominación de Origen Rioja, según su 

Reglamento vigente, queda constituida por los terrenos ubicados en la sub zonas 

de Rioja Alta,. Rioj<;. Baja y Rioja Alavesa, por lo que queda amparada por dicha 

Denominación la totalidad del vi!ledo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El vifiedo dedicado a uva de mesa y otros destinos distintos de la vi

nificaci6n, tales como mostos, pasificación, destilación, etc~, carece totalmen~ 

te de importancia o;!n La Rioja, pues asciende a 194 Has., que representa el 

O, (;4 % del .vifledo total. 

La producción media de la Comunidad Autónoma de La Rioja entre·· los 

anos 1972 y 1980 es de 75.301.490 litros, con una cosecha máxima, en 1980, de 

104 litrof3 y una mínima, .en 1977, de 46.000.00.0 de litros. En los últimos cinco 

allos, la media de toda la Denominación ha sido de 125 millones de litros. 

Existen variaciones considerables de la producción de unas campallas a 

otras, debidas a la incidencia de la climatolog.ia, que influyen directamente 

(.heladas, sequías, granizqs ••• ) e indirectamente, favoreciendo el desarrollo de 

enfermedades criptogámicas (mildiu, oídio, botritis). 

Según los anuarios de estadística del Ministerio· de Agricultura, en 
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el afio 80 los rendimientos por Ha. nacional y en La Rioja eran muy semejantes. 

Imponiendo el Consejo Regulador· una producción máxiina de 6.000 kgs. para varie

dades tintas y 9.000 kgs. para variedades blancas. 

Si bien los rE!ndimientos por Ha. en la Riójá'Alta, alcanzan y superan 

con frecuencia el máximo fijado por el Reglamento del Consejo, en La Rioja Baja 

estos rendimientos unitarios descienden hasta 2;800 kg/Ha. Rendimientos extraor

dinariamente bajos, que encarecen el coste de producción. 

Distribución de la supe'r·ficie por ·pat·rones y per·íodos de plantá:ci6n. 

Eri •los vifledos de ·La Rioj'a los principales portainjertos mantienen la 

proporción siguiente: Rupestris de Lot (69,58 %), Couderc-3.309 (15,09 %) y Rit

chel:,..llO (5,17'.%)·• 

Para el Rupestris de LOt, las plantaciones anteriores a 1936 repre

sentim el 39,6 % del 'vifledo 'ext.stente en la actÚalidad sobre este portainjerto. 

LOs quinquenies siguie•ntes muestran tendencia regresiva con una recupera<::ión en 

el •Último periodo que es paralela·a la del vinede de la provincia, 

En el Couderc-3.309, la recesión ha sido análoga y, si cabe, más acu-

sada. 

El tercer portainjetto en 'imp6ttar\chl, el 'Ritt:het"-110, 'acusa una ten

dencia totalmente opuesta a los dos anteriores. Sus plantaciones pasa'n de valo

res casi insignificantes en los quinquenios iniciales a 1.150 Has. en el último 

periOdo. 

De los restá:ntes, cabe decir que se advierte cierta tendencia al em

pleo de Castell-6. 736 y Millardet 41-'b y escasa utilizaci6n de Riparia Gloria de 

Montpellier. 

Al observar la evbluci6n de estos pbrtainjeitos, llama la atenci6n el 

que precisamente los dos con mayor superf•icie son les que ofrecen una más ··clara 

tendencia regresiva~ 

En los últimos a!'los se está dando una tendencia a realizar plantacio-
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nes con "pie franco", es decir, sin injertar, lo que supone una práctica'insoli

daria y prohibida por la actual Reglamentaci6n de plantaciones y que, por otra 

parte, puede representar un riesgo para las colindantes efectuadas con patrones 

pocos resistentes a la filoxera. 

El interés de la planta certificada libre de virus está justificado 

a causa de la incidencia negativa de estos agentes en el cultivo, disminuyendo 

el rendimiento de las plantas afectadas y aumentando la mortandad de las mismas. 

Según estudios realizados, el 33,3 % de las cepas 'están infectadas 

por algún t,ipo de. virus, estimándose que las pérdidas por los mismos pueden ser 

hasta del 40 % si el virus es el enrollado. 

A raiz de lo expuesto, es de suma importancia el saneamiento del vi

fiedo, pero, además, ante la entrada en la CEE, es obligatorio para los viveris

tas el. uti,lizar y .comercializar material vegetal certificado y, en consecuencia, 

s.ería conveniente pedir apoyo a la Administración para que el viticultor pueda 

utiliz;1r material de este tipo, ya que el coste por planta es más elevado que la 

plantac.i6n .tradicional. 

· Esta l"edida de s.aneamiento, que podría implicar un incremento de los 

rendimientos., se vería afectada por dos circunstancias muy distintas: Una, de 

orden normativo, cuales son los máximos fijados por el Consejo Regulador que en· 

Rioja Alta están ya cercanos o sobrepasando los reales y otra, de orden prácti

co, por la gran dificultad técnica y de coste que supondría la eliminación total 

de los nemátodos del suelo, que al ser los principales agentes de los virus pro

ducirían nuevas infecciones a las plantaciones sanase 

Distribución de la superficie según el marco de plantación.' S.istema de forma

ci6n. 

El marco real es la disposición que geográficamente se encuentra más 

extendida en la provincia, ya que está presente en la totalidad de municipios 

con vifledo e i.ncluso es el más empleado en la mayoría de ellos, con espaciamien

tos de 1,5 x 1,5 m. en las plantaciones más viejas y en progresión, hasta acer

carse a los 2 x 2 m. en plantaciones más jóvenes. La mayor utilización se ad-
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vierte más claramente en la mitad oriental de la provincia. 

La dispOsición en líneas, aunque se presenta en numerosos municipios, 

sólo adquiere verdadera significación en un reducido número de ellos situados en 

la Rioja Alta. Para esta disposición abundan las distancias entre líneas de 2,4 

a 3m. y distáncias entre plantas de 1,3a 1,8 m. 

Bajo el punto de vista estructural, son evidentes las ventajas de la 

disposición "en línea'~, con espacios interlineales de 2, 5 a 3, O m .. , pues permi

ten la utilización de tractores standard, no siendo necesarios los tractores 

vil'leros y zancudos, de utilización casi exclusiva 'para el cultivo de la <Jifia. 

Las plantaciones a tresbolillo son de poca importancia, pues repre

sentan el 1,15% del total y además son las más viejas. 

En los Últimos afias se ha despertado un interés entre los viticulto

res· por la formación de la cepa' en forma apoyada sobre alambre, es decir, poda 

en pulgar de dos 'varas de número variable de yemas (8 a 1 O) • s.;s ventajas son: 

Mayor producción, facilita las labores, facilita la mecanización de la vendimia, 

etc. Esta técnica cultural no está autorizada actualmente por el Consejo Regula

dor, al considerarse que no existen datos fiables controlados por los Organismos 

competentes que permitan pronunciarse con seguridad sobre la influencia de este 

método en los vinos de·Rioja. 

Grado de mecanización de las explotaciones 

Según datos de la Dirección Territorial de Agricultura de La Rioja, 

en 1983 había 505.768 C.V. disponibles para 180.000 Has. (Superficie Agraria La

brada -sAL-) y un índice estimado de 3,43 C.V./Ha .• , que se aproxima a 1 C.V~/Ha 

de vil'ledo en producción, lo cual rebasa considerablemente la estimada como ade

cuada, que estaría alrededor de 2 C.'II'./Ha. 

En La Rioja hay 15.000 titulares de explotación, cuya ocupación prin-
. ' 

cipal es la agricultura. De éstos, 3.533 tienen tractor en propiedad en exclusi-

va, 908 en propiedad compartida, 2. 787 en régimen cooperativo y 8.088 contratan 

la labor de tractores ajenos. 

Del total de 9. 549 tractores en 1983, el 56 % tienen una potencia 
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comprendida entre 25 y 59 c.v., que trabajan en sus propias explotaciones y a 

contrata para el 77 %de las explotaciones que no poseen tractor. 

En resumen, podemos decir que existen explotaciones supermecaniza

das, con exceso de potencia, que prestan servicio a otros agricultores; que los 

tractores más generalizados tienen la potencia adecuada para el laboreo de la 

vifia y que las explotaciones de más de 20 Has. po?een más de un tractor. 

La desproporci6n entre el equipamiento con tractores p~opios y ajenos 

es grande. 

El tractor se ha ido imponiendo más rápidamente. Se denota una clara 

insuficiencia de implementos y, de modo más significativo, en cuanto a las loca

lizadoras de abonos y maquinaria para tratamientos. 

La mayoría de nuestros escasos equipamientos de tratamientos están 

anticuados, no llegan hasta las,zonas Gle, las cepas más vulnerables de los pará

sitos y, dadas sus características; su rentabilidad ha sido ostensiblemente su

perada. 

El empleo de fito~~'L~'!....Y abonos en la vif!a. Otras técnicas. 

Las enfermedades tradicionales como mi1diu, oidio, podredumln:e, sin 

olvidarse por supuesto de ellas, se van superando perfectamente y hoy no consti

tuyen un verdadero problema para la vifla. 

Duránte los últimos afios se han detectado en los vinedos riojanos la 

presenéia de nuevas enfermedades que afectan, con diversa intensidad, a las 

principales variedades viníferas y son: acariosis, escoriosis, necrosis bacte

riana y eutipiosis 

Las recomendaciones de abonado han de dirigirse a la obtenci6n de vi

nos de calidad, evitándose el empleo excesivo de nitr6geno. 

Actualmente, numerosos 'Vit,icultores están realizando tratamientos 

herbicidas sobre la hilera y labores entre líneas o calles, con el que se evitan 

los trabajos lentos y penosos al pie de la cepa. Esta combinación, de tratamien-
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to herbicida en la hilera y labores superficiales entre líneas, no representa 

una disminución de gastos variables, pero está contribuyendo a que el viticultor 

se habitúe al uso de herbicidas, lo que constituye una etapa de transición de 

superación de herbicidas en la totalidad de la parcela. 

B) La estructura del sector vinícola. 

Núrnero,_::_apacida~y dist~ución territorial de las bodegas. 

Según el catastro vitivinícola de 1981, en La Rioja hay 2.234 bode

gas .. Para la realizaci6n del catastro se consideraron corno bodegas "toda insta

lación o conjunto de instalaciqnesyinícolas que, integradas bajo una misma pro

piedad y situadas en un mismo terreno,,se ~xplotan con unidad técnica y económi-

ca". 

No se consideran aquellas instalaciones en las que no se registró ac

t~vidad en los últimos 10 anos y cuya capacidad mínima estimada es de 100 Hl. 

El número de bodegas con capacidad hasta !iOO ,l!L es de i ,./27, que re

presentan el 74 % del total. Hasta 1.000 l!l. hay 2.093 instalaciones, con una 

capacidad de 742.368 Hl., que representan el 18% del total. 

A partir de 5.000 Hf. hay 81 bodegas,' de las cuales únicamente 15 su

peran los 50.000 Hl. 

La capacidad total de almacenamiento es de 4 .• 097.030 Hl., que, repar

tida entre las 2.234 bodegas existentes, proporcionan una capacidad media de 

1. 762 Hl.. Cifra pequena pero que va en relaci6n con el gran número de bodegas 

de pequefia capacidad. Las bodegas de más de 100.000 Hl. son las que tienen una 

capacidad de 1.219.451 Hl., que repre¡¡enta el 29,7% del total de La Rioja. 

El número de municipios con bodegas en La Rioja es de 72. Los munici

pios que,poseen más de 100 bodegas son San Asensio, Tud~lilla, Badarán, Arenzana 

de Abajo, Fuenmayor y Cárdenas. Estos seis rntmicipios repr.esentaQ el 36 % del 

total de bodegas y, de todos ellos, sólo en Fuenmayor hay instalaciones mayores 

de 25.000 Hl. 

De los 6 municipios, San Asensio pofoee cooperativa vitivinícola y los 
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de Badarán, Arenzana,de Abajo y Cárdenas están integrados en la Cooperativa in

terlocal del Najerilla. 

Entre 50 y 100 bodegas hay 10 municipios, de los cuales 5 son coope

rativistas. Con menos de 50 hay 56, entre los que están Alfaro, Haro y LOgrono. 

De las 7 bodegas ~ayores de 100.000 Hl., 3 se sitúan en LOgrofto y el 

resto se distribuyen, entre los muncipios de Aldeanueva de Ebro, Cenicero, Fuen

mayor y Haro. 

Forma de propiedad de las bodeg,.s. 

La forma de propiedad particular abarca al 95 % de las bodegas de La 

Rioja. Son 2.089 las bodegas menores de 1.000 Hl. de capacidad y pertenecen en 

su totalidad a los pequenos cosecheros que elaboran uva de su propiedad. Con más 

de 50.000 Hl. no hay ninguna bodega de particulares. 

El elevado número de estas bodegas de cosecheros trae, en consecuen

cia, un amplio reparto geográfico de las mismas, del que quedan excluidos Cala

horra, Murillo de Río Leza y Pradejón, en los que la única bodega que existe es 

la Cooperativa. Entre los municipios con mayor presencia de estas bodegas desta

can San Asensio, con 206¡ Tudelilla, con 275 y B~darán, con 125. 

Hasta la campana 1981, la comarca vitivinÍc?la de Nájera, con s6lo el 

15 % del vifiedo provincial, tenía unas' 950 b?degas de cosecheros¡ sin embargo, 

con la puesta en marcha de la Cooperativa interlocal del Najerilla, la importan

cia de los cosecheros ha descendido en un 30 %0 

En La Rioja hay 20 Cooperativas vitivinícolas. De ellas, 13 tienen 
' ' 

una capacidad entre 25.000 y 50.000 Hl. Son 6 las que tienen una capacidad infe

rior a 25.000 Hl. y sólo una supera los 100.000 Hl. La capacidad total del sec

tor, en 1982, era de 710.244 Hl., con una participación del 17% del total y una 

media de capacidad por Cooperativa de 35.512 Hl. 

Las 20 Cooperativas se distribuyen entre los municipios de Alcanadre, 

Aldeanueva de Ebro, Alesanco, Arnedo, Ausejo, Autol, Calahorra, Cenicero, Haro, 

Huércanos, Murillo de Río Leza, Nájera, Pradej6n, Quel, El Redal, San Asensio, 

San Vicente de la Sonsierra, Tirgo, Tricio y El Villar de Arnedo. Son 8 las Coo-
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perativas que elaboran la uva de otros municipios,. además del de la sede social, 

sumando un total de 58 los que, en mayor o menor proporción, entregan la uva a 

estas sociedades. 

En La Rioja Baja el cooperativismo tiene más importancia que en la 

Alta por las siguientes razones: Menor presencia de crianza en la Rioja Baja, 

que impide la venta de uva recien vendimiada; mayor diversificación de cultivos 

en esta zona, que hace poco rentable la vinificación individual, y mayor número 

de propietarios de vifia, cuya ocupación principal no es agrícola. 

Las 48 sociedades mercantiles representan el 2 % de las bodegas rio

janas. Están repartidas por todos los estratos de capacidad considerados en el 

catastro. De estas sociedades, 14 superan la capacidad de 50.000 Hl. (sólo una 

cooperativa rebasa esta cifra) y la capacidad total de aquéllas asciende a 250 

millones de litros, lo cual les hace estar en el ranking de la elaboración y co

mercialización de los vinos de Rioja. 

Estas sociedades se reparten en 13 municipios, destacando: Haro, con 

12; Cenicero, con 9; Logrofio, con 7 y Fuenmayor, c 0 n 6. 

~!dades y materias primas. 

Del catastro vitivinícola se obtiene que 245 bodegas están inactivas, 

considerando por , tales aquellas que no han registrado actividad en los 3 anos 

anteriores a la realización del catastro. Repre~entan el 10 % de la totalidad de 

las bodegas y, de ellas, 216 están entre los 100 y 500 Hl. de capacidad. Para 

capacidades superiores a 25.000 Hl. no se dan este tipo de bodegas. 

Entre las bodegas activas destacan, por su elevado número, aquellas 

que realizan fermentación; y se reparten, según efectúen o no procesos de crian

za o embotellado, de la siguiente forma: 

Sólo fermentación 

Con crianza 

Con embotellado 

Con crianza y embotellado 

(Fuente: Catastro vitivinícola). 

1. 947 

6 

10 

,36 

TOTAL... • 1. 999 
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L<!S bodegas que reciben vJno exclusivamente, conocidas por almacenes 

de vino, son considerablemente menor en número que las que fermentan. En total, 

son 78 instalaciones, de las cuales 44 almacenan solamente; 3 tienen crianza; 15 

poseen embotellado y 16 crianza y embotellado. 

Hay dos bodegas que, ·aunque reciben ·uva, no fermentan y tienen, como 

actividad exclusiva, la elaboración de mostos. 

La distribución de las 2.000 bodegas que reciben uva y la transfor

man, en función c;le la procedencia de la materia prima, es la siguiente: 1.903 

elaboran con materia prima procedente de vifiedos propios, que son, fundamental

mente, los pequefios cosecheros y las cooperativas¡ 29 bodegas compran la totali

dad de la uva y las 68 restantes reciben uva de procedencia mixta. Este último 

sistema está en auge entre las sociedades mercantiles de mediano y elevado volu

men y representa el 4 % de la producción de uva de La Ríoja. 

Equipamiento, ~lantas de embotellado y envases 

Según el catastro vitivinícola de La Rioja de 1981 existen 46 bodegas 

que disponen de báscula de plataforma, todas ellas con capacidad superior a 1.0-

00 Hl. Los refrectómetros son escasos, pero se van implantando en las bodegas de 

mayor capacidad. 

Las estrujadoras de rodillos constituyen el grupo más numeroso dentro 

de la maquinaria destinada al estrujado y despalillado de la uva, con un total 

de 60 bodegas que disponen de ellas. A pesar de todo, esas instalaciones repre

sentan únicamente el 2,5 % del total de las bodegas. Aun menos extendidas están 

las estrujadoras centrífugas y las de paletas, que aparecen en 23 y 22 bodegas, 

respectivamente. La poca difusión de las estrujadoras mecánicas es debido a que, 

en 2.093 bodegas, todas ellas menores de 1.000 Hl., el sistema más generalizado 

es el estrujado, no mecánico mediante el pisado de la vendimia. 

En 24 y 18 bodegas hay instalaciones de escurridores estáticos y di

námicos, respectivamente. Los escurridores dinámicos se conocen también por des

vinadores o semiprensas y, al igual que los.estáticos, son utilizados para faci-
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litar el escurrido del mosto en laS elaboraciones en virgen. 

Es manifiesto el bajo nivel de mecanización en La Rioja. sólo consi

derando las prensas de husillo, las más extendidas, hay 283 bodegas que cuentan 

con este tipo de prensa y representan el 12 % del total de las bodegas. En las 

bodegas menores de 1. 000 Hl., prácticamente el único sistema de prensa es el de 

husillo. Si las bodegas menores de esa capacidad son 2.093, las que poseen pren

sa de husillo son el 9,5 % del total. A la vista de estos datos no hay que pen

sar que el prensado de pastas no se realiza, sino que éstas se llevan a instala

ciones mejor dotadas, con el esfuerzo de mano de obra que conlleva dicha opera

ci6n. 

Las pr'ensas horizontales, hidráulicas y continuas se reparten en 50, 

40 y 36 bodegas, respectivamente. En las instalaciones de capacidad mediana-ele

vada se da una tendencia creciente al empleo de prensas horizontales en detri

mento de las continuas, las cuales se dejan en muchos casos para la obtención de 

calidades inferiores o subproductos. 

Son 92 las bodegas que disponen de filtros, repartidos entre todos 

lós intervalos de capacidad. TOdas las instalaciones con capacidad mayor de 50 

Hl. disponen de este equipamiento. 

Las bodegas que tienen instalación para tratamiento por frío son 17, 

todas ellas con capacidad superior a los 1. 000 Hl. 

El número de bodegas con equipo apto para el embotellado es de 79, de 

las cuales 63 tienen instalado tren de embotellado y 16 algún sistema manual o 

semimecánico. 

De las 79 bodegas que embotellan, 34 tienen un rendimiento de embote

llado entre 1. 000 y 2. 500 botellas/hora. En ningún caso las bodegas menores de 

5.000 Hl. superan las 2.500 botellas/hora, en tanto que, por encima de los 

100.000 Hl., los rendimientos siempre superan las 7.500 botellas/hora. 

De las 20 cooperativas, sólo 4 tienen tren de embotellado, pero una 

instalación está fuera de servicio y otra con rendimientos muy bajos. 

De los 4.097.030 Hl. de capacidad de La Rioja, el 86 % corresponde a 
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procesos de almacenamiento y elaboración; el resto, 544.940 Hl., se reservan a 

procesos de crianza en maderao 

El material más empleado en los envases es el hormigón, que represen

ta el 72 % del total. En envases metálicos, el volumen de almacenamiento es de 

304.827 Hl. LOs envases de materiales plásticos, como poliester, PVC, etc.¡ tie

nen una capacidad de 135.117 Hl. 

Procesos de transformación utilizados según la capacidad de las bodegas • 
.-..==-=~·""-"~'_."~"'~-~-. ~.-,~ <---~~---'"----·"-~- ·----.---'c ···--·-

Del Catastro vitivinícola se deduce que, de las 1. 999 bodegas que es

trujan la uva, 1.905 lo realizan de forma no mecánica. En estas bodegas, el es

trujado se efectúa mediante "pisado"; son instalaciones de reducida capacidad, 

ya quE! s.ólo una bodega .supera los 5. 000 Hl. · 

El estrujado mecánico se da en 88 bodegas, siendo su uso generalizado 

a p~rtir de instalaciones mayores de 10.000 !!l. 

La elaboración con casca' tiene lugar en 1. 785 bodegas. De ellas, 49 

despalillan y el resto no realiza este proceso. En las bodegas de capacidad me

nor. de S.OOO !U .• , la práctica general es no despalillar, encubando la uva direc

t.amente en los depósitos de fermentación. Las bodegas que despalillan son mayo

ritarias a partir de 5.000 Hl. 

La elaboraci6n sin casca se da en 552 bodegas. De estas, 513 realizan 

el escurrido no mecánico, de las cuales 480 son menores de 5.000 Hl. y efectúan, 

en s~ mayoría, la elaboración tradicional. 

Entre las bodegas que realizan una elaboración industrial, 20 efec

t~an el escurrido mecánico y 19 no lo realizan. Todas estas bodegas son mayores 

de 1.00.0 !U. y tiendeJ:l a reducir al mínimo la complejidad del proceso de· elabo

racióJ:l. 

Las bodegas que efectúan el desfangado son 39, que representan el 7 % 

de las bodegas que realizan la elaboración sin casca. El resto de las bodegas 

que no desfangan son, en su mayoría, menores de 1.000 Hl. 
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Las bodegas que elaboran vinos del afio o "vino nuevo" son 1. 785, de 

las que 1. 626 són menores de 1.000 Hl. y representan' el 91 % del total. Las 

1. 785 indicadas elaboran vinos tintos del' ano. Las que elaboran vinos blancos 

del afio son 155 y las que elaboran vino rosado del afio son 522. En las bodegas 

de menor capacidad predominan la elaboración de tintos, mientras que, a medida 

que incrementa la cantidad, la proporción éntre las que elaboran blancos, rosa

dos y tintos es prá!'ticamente equilibr;;ldo. 

De este modo, para bodegas mayores de 25.000 Hl., la proporción es de 

23 que elaboran bláncos, 22 rosados y 26 tintos. 

Según el Catastro vitivinícola, hay 61 unas bodegas que obtienen vi

nos con crianza, repartidas entre las distintas capacidades de la instalación. 

Estas bodegas representan el 2;6 % de las bodegas de La Rioja. Pero este procen

taje se incrementa claramente si se consideran las bodegas mayores de 25.000 

Hl., ya que el 63 % de las mismas realizan crianza. 

En La Rioja hay muy pocas bodegas que se dediqúen a elaboraciones es

peciales. Los vinos rancios y aromatizados se el'aboran en una sola bodega cada 

uno. Los vinos espumosos naturales se obtienen en cuatro bodegas. 

La media de producción de vino entre los afios 1967 y 1981 es de 100,3 

millones de litros en toda la Denominación de Origen Rioja. 

La cosecha máxima de este intervalo se da en 1S80, con 141 millones, 

y la mínima en 1971, con 54 millones de litros. Las causas de estas grandes di

ferencias en la productividad son fundamentalmente la climatología y la mayor o 

menor incidencia de enfermedades criptogámicas. 

La Comunidad Autónoma de la'Rioja produce el 70 %del total de la De

nominación, mientras que a Rioja Alavesa 'le corresponde un 20 % y a Navarra un 

1 o %. 
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En cuanto a la producción, según los distintos tipos de vinos, la Co

munidad de La Rioja elabora aproximadamente el 90 % del vino blanco y el SO % 

del vino rosado producidos en la Denominación. En el vino tinto sólo aporta el 

70 % del volumen total. 

En lo .referente a la producción de vino por los distintos sectores 

-como son: agricultores, cooperativas, almacenistas y bodegas de crianza-, se 

puede afirmar que aproximadamente un 35 % del vino de Rioja es elaborado por las 

cooperativas, un 31 % por los agricultores., un 28 % por los criadores-exportado

res y el resto, un 6 %, por los almacenistas. 

LOs porcentajes anteriores se refieren a la totalidad de la. Denomina

ción de Origen. En l.a Comunidad Autónoma de La Rioja los índices de elaboración 

son los siguientes: Agricultores 27 %, cooperativas 40 %, almacenistas 5 % y bo

degas de crianza 28 % .• 

C) Comerciali.zaciÓ!l del vino de Rioj~. 

LOs caE,~~~omerciales de la uva y del vino de Rioja. 

Producto.r.es de uva son, por un lado, los socios de las cooperativas y 

los cosecheros, <;ll;;boren. o no su propia producción, y, por otro lado, las empre

sas con bodega de crianza, que cada vez se preocupan de tener una cierta canti-· 

dad de uva de producción propia. 

Según datos del Consejo Regulador, la distribución de la superficie 

del vil!<;ldO en el afio 1980 era la siguiente: Las cooperativas, con un número de 

socios de 5.779 .. , concentraban 10.976 Has., que representan el 43,6% del vil!edo 

de La Rioja~ y los viticultores no socios, 5.559, con una extensión de villedo de 

14.024 Has., representan el 56,3 %. Las bodegas de soc.iedades mercantiles poseen 

el 4 % de la superficie de villedo. 

Las cooperativas vitivinícolas, excepto una, venden una media del 

90 % de su Producción a las bodegas mercantiles y de crianza. El 10 % restante 

se dedica al consumo de los socios. Su participación en la comercialización de 

vino en los mercados exterior e interior es prácticamente insignificante 

respecto del total del vino que elaboran. 



' : r.lúmerol.6 BOLEfiN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 1 Página 116 

. . 
Los cosecheros venden principalmente sus producciones a las bodegas 

de crianza y, en menor proporción, a los almacenistas. La comercialización di

recta a los consumidores en garrafas va en función de la zona, observándose una 

tendencia al incremento de los Últimos afios. 

Por todo lo dicho anteriormente, las bodegas de crianza y los almace

nes de vino absOrben la práctica totalidad del vino elaborado por las cooperati

vas y los cosecheros y el que elabod!in dé ,.sus propias producciones ·de uva y de 

la que· compran directamente á los viticiul'tures·. 

Estas bodegas comerciales y almacenes son sociedades mercantiles, 

que suman un total de 48 en· La Rio)á. De ellas, 31 superan los 10.000 Hl. de ca

pacidad y, a su vez, 14 superan los 50.000 1!1. Estas 14 instalaciones suman un 

total de 1. 711.922 Hi. y representan el 41 % del total de la capacidad dé La 

Ríoja. Se puede decir que el 0,006 % de las bodegas riojanas poseen él 41 % de 

dicha capacidad total. A esta realidad hay que agregarle la interconexión finan

ciera y comercial entre alguna de estas empresas, con lo que .podriamos calificar 

de oligopólico al sector bodeguero riojano. 

La comercialización, en función del tipo de vino y forma de venta en 

1980 en la Denominación de Origen, era la siguiente: 30 % restaurantes, 30 % ba

res y cafeterías, 5 % hiperinetcados, 11 % ·almacenistas-mayoristas,· 22 % super

mercados y Ultramarinos y 2 % varios. 

Según datos del Consejo Régtiiadbr, ·entré 1978 y 1982 lá media de vino 

comercializado en los mercados exterior e interior ha sido de 97,2 millones de 

litros, con un 'máXImo de 107,7 en 1982 y un minimC> de 86,8 en 1979. ·En el afio 

1'983 las cifras ascendieron a 108 '8 millones. 

La calidad.de las cosechas consideradas, según el Consejo Regulador, 

ha sido la siguiente: 1975, bUena¡ 197·6, múy buena; 1977, málat 1978, muy buena: 

1979, regular: 1980', buena; 1981, muy buena; 1982, excepcional y 1983, buena. 

También hay que considerar que en los allos 79, 80, 81 y 82 se ha dado una pro

ducción superior a la media de 100 millones de litros anuales. 



Número 16 BOLEriN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 177 

El volumen medio del vino de Rioja comercializado en el mercado inte

rior por criadores y almacenistas, entre los aflos 1978 y 1982, es de 70,.5 millo

nes de litros y representa el 72,5 del total del vino comercializado cada afio. 

En el intervalo considerado se presenta un máximo de 80,3 millones en 1978 y un 

mínimo de 71 en 1979. En la actualidad, el mercado interior está en ligera rece

sión, siendo las últimas cifras de 76,8 millones. Asimismo, por los balances de 

existencias y de producción, puede deducirse la comercialización de varios mi

llones de litros a granel o embotellad~tli%<>cedente de cosecheros, que, sin eti

queta -y sin control, por consiguiE!~"';• :tl!ln fundamentalmente a la Comunidad Au

tónoma vasca~ 

El volumen medio de vino comercializado en los mercados exteriores, 

entre los allos 1978 y 1982, es de 26,6 millones de litros, con un índice del 

27,5 % del vino total comercializado. En el intervalo se presenta un máximo de 

31,8 millones en 1982 y un mínimo de 24,1 en 1980. En el ano 83 asciende esta 

cantidad a 32 millones de litros. 

De los 12 millones de 1i tros comercializados a granel en 1980, el 

65 % de las ventas corresponden a exportaciones y, el resto, a mercados naciona

les. En la actualidad, la venta de vino a granel viene a representar el 10 %del 

total de vino comercializado. 

Todos los datos anteriores corresponden a la totalidad de la Denomi-· 

nación de Origen Rioja. 

En el mercado interior, la distribución de las ventas en función del 

tipo de vino viene a resultar la sigüente; 52 %, vino sin crianza; 37 %, vino de 

crianza; 7 %, vino de reserva y un 4 %, de gran reservae 

El mercado exterior. 

Es de vital importané~ ·~1 estudio y conocimiento del mercado exte-

ración total en 1982 de 4.400 millones de pesetas. En general se puede afirmar 

que, mientras el mercado nacional está estabilizado e,' incluso, desciende, las 

exportaciones incrementan lentamente~ 

Al comentar el mercado exterior de los vinos de Rioja se han de dife-
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renciar dos apartados que son, por un lado, las exportaciones totales de vino y, 

p()r otro, las de graneles, que presentan una evolución paralela, aunque se dan 

diferencias considerables. Por otra parte, existe una clara y diferenciada evo

lución de las exportaciones de vino embotellado. 

Tanto los vinos exportados a granel como los totales presentan etapas 

distintas, considerando el período 1970 a 1981. El ano de máximo volumen de vi

no exportado, a granel y en total, és en 1972, que, a efectos del estudio, se 

le asignará un índice del 100 %, suponiendo un índice que no se ha vuelto a re

gistrar por el momento. 

Antes de 1972 hay un paulatino incremento de los volúmenes de vino 

exportados a granel y en total. Para los primeros se da un incremento del 18 % 

entre los anos 70 y 72, mientras que, para la exportación total de vino, el in

cremento es del 25 %. 

Pero, ya en 1973, con la crisis energética y el normal y consiguiente 

incremento de los precios en la totalidad de los productos, se da un gran des

censo en los volúmenes de vino exportados. 

Tal vez fue el efecto del incremento de los precios, que entre los 

af'los 1972 y 1974 descendió la exportación total en un 68 % y la exportación a 

granel en un 73 %. 

Para dar una idea de cómo incrementaron los precios se van a comparar 

los de los graneles en los períodos considerados hasta el momento. Si entre los 

anos 70 y 72 el precio del vino exportado a granel incrementó en (), 7 pesetas, 

entre los afies 72 y 75 el incremento fue de 7,5. Aunque es cierto que son perio

dos no comparables, por diferenciarse en un ano entre ambos intervalos y porque 

se deberían tener en cuenta los excedentes de esas campanas, si que la 

diferencia de los incrementos de pr":o!ps entre los dos períodos es 

verdaderamente significativa. 

El siguiente período viene marcado por una recuperación de los volú

menes de vino exportado y se puede enmarcar entre los anos 74 y 77. En este pe

ríodo, las exportaciones totales incrementaron en un 35 % y los graneles lo ha

cen con un índice del 32 %. En 1976 hubo una fuerte exportación de graneles a 
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causa del descenso del precio en 1,2 pesetas respecto de 1975. 

El último período considerado es el comprendido entre los anos 78 y 

81. En él se aprecia una cierta estabilidad del sector, con unas diferencias de 

volúmenes de vino exportado no muy maréadas entre unos anos y otros. Pero la di

ferencia estriba en que, si las exportaciones totales se han estabilizado con un 

índice del 60 % respecto a 1972, los vinos exportados a granel lo han hecho en 

un 25 % respecto al mismo afio y los volúmenes de cada campana se hán estabiliza

do alrededor de los 7 millones de litros. Cabría afiadir que, en 1982, la expor

tación de vino a granel ascendió aproximadamente a 10 ·millones de litros, con el 

consiguiente perjuicio para· el mantenimiento de la calidad en el exterior y el 

no ingreso de ese valor afiadido al vino exportado en botella. En .el ano 83 des

ciende ligeramente a 9 millones. 

Las exportaciones de vino embotellado también presentan cuatro etapas 

diferentes. Pero su evolución es distinta a la seguida por los graneles. En el 

período comprendido entre los anos 70 y ·n se apr.ecia un incremento del volumen 

exportado del 44 %. El descenso de exportaciones a partir de 1973 es, por un fa

do, mayor que para las exportaciones a granel y totales, ya que el volumen ex-
' 

portado desciende. hasta el afio 1975 y, por otro lado, el Índice de descenso es 

menor, ·al ser el .43 .%. e.ntre 1972 y 1975. Los graneles hasta 1974 descendieron un 

73 %. 

La tercera etapa, de recuperación de los volúmenes exportados, es mu

cho más .acus.ada que para los graneles. Entre los anos 1975 y 1977 el incremento 

del volumen exportado-es del 60 %. El cuarto periodo de las exportaciones de em

botellado presenta un incremento paulatino ano tras ano y, en la actualidad, la 

media en los Últimos anos es de 18,2 millones de litros, aumentando a 22 millo

nes en 1982 y presentando un máximo de 22,9 millones en 1983. 

Si en el afio 1970 el Índice de los embotellados era el 21 % del total 

de vino exportado, en 1981 el índice es del 72 %, con el simultáneo descenso del 

volumen exportado a granel en ese mismo período. Esencialmente, la causa de este 

cambio tan radical ha sido, principalmente, la política que desde 1971 se ha ve

nido llev!'ndo por las bodegas, consistente en incrementar sus ventas de embote

llado con el detrimento respectivo en los graneles. 
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Considerando los volúmenes exportados en 1970 -a granel, embotellado 

y total- con un índice 100, en el ano 81 la evolución había sido la siguiente: 

El volumen total exportado se encontraba en un 87,5 %¡ los vinos émbotellados en 

un 312,6 % y los graneles en un 30,8 %. Estos cambios en el volumen de exporta

ción han sido corroborados por la evolución de los precios de los embotellados y 

los graneles. Si el litro del vino embotellado ha descendido en un 8 %, a pese

tas constantes desde 1970, el precio de litro de granel se ha incrementado en un 

53,2 %, también a pesetas constantes del 'mismo afio. 

Otro aspecto importante de este apartado es el de los países a los 

que se exporta vino, así como los de mayor importación de vinos embotellados, a 

granel y totaL 

Los datos que se estudian pertenecen a la totalidad de la Denominción 

de Origen'R.i:8:~a":iP'no al áilibito de la Comunidad Autónoma de la Rioja. 

Si en el ano 1981 se exportó vino a 74 países, en 1982 la lista de 

paí·ses incrementó 'en cuatro nuevos 'impor:tado·reso 

LOs 1 O países que mayor volumen de vino importaron en 1981, por orden 

decreciente, fueron: Suiza, Inglaterra, Dinamarca, U .S.A.. Holanda, Bélgica, 

Alemania Federal, Venezuela, Suecia y Francia. 

Todos estos países, a excepción de Suiza, destacan por el importante 

volumen de vino embotellado. Suiza es ol.ln país de l.ln mercado muy peculiar, ya que 

importa el 27 % <lel. total exportado al resto de los 10 países anteriores, pero 

el 72 % del volumen que importa es a granel, con un volumen total de 5 millones 

de Htros en 1981. 

Pero las cifras de exportación total a cada país no son significati

vas, ya que la diferencia de precios por litro de vino a granel y embotellado en 

1981 era cercana a las 100 pesetas en f.avor de los embotellados. 

LOs 11 países que mayor volumen de vino han importado en 1982 por or

den decreciente son los siguientes: Inglaterra, Suiza, Dinamarca, U.S.A., Alema

nia Federal, Holanda, Venezuela, Bélgica, Canadá, Suecia y México. En esta lista 

aparecen países que en la anterior no estaban como son Canadá y México y, por 
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otra parte, desap~~ece FranciaG 

Si a los países europeos de la primera lista se les exporta el 67,2 % 

del total de vino exportado, los embotellados que importan representan el 44 % 

del total de los embotellados. Por ello el 83,5 % del vino exportado a granel 

tiene su destino en los países europeos considerados. 

LOs países a los que se les exporta mayor volumen de vino a granel 

por orden decreciente, son los siguientes: Suiza, Francia, Suecia, Bélgica y Ho

landa. 

En el trienio 79-80 incrementaron las ventas de embotellado a Ingla

terra (mercado muy fluctuante), Suiza (para compensar eí descenso de los grane

les) y Dinamarca. En cambio, descendieron las ventas de vino embotellado a Esta

dos Unidos y Canadá. 

LOS preciós~ 

En este apartado seria intere,sante conocer la parte del precio final 

de la venta del vino que les corresponde a los viticultores, cooperativas, cose

cheros, bodegas de crianza y almacenistas, pero, por carencia de datos, no se 

puede más que intentar ver un poco la evolución de los precios de uva, granel y 

embotellados en el tiempo. 

Como los únicos precios registrados por el Consejo Regulador son los 

de exportación, tanto de graneles como de embotellados, se pretende estudiar su 

interrelación y compararlos con lo-s precios de 1·a uva de la campafta anterior a 

la considerada de exportación. 

Los datos se han obtenido de los Anuarios publicados por el !lliniste

rio de Agricultura, de las II Jornadas vitivinícolas ·y, directamente, del 

Consejo Regulador. 

Al hacer un estudio comparativo entre los precios de la uva, los gra

neles y embotellados de los afies 71 y 81 y considerando el precio de la uva con 

valor 100, se obtiene: 
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1 .971 1.981 

Precio % Precio % ----- -- ---

Pts./kg. de uva .. 5,16 100 23,29 100,0 

Pts./litro granel export. 8,50 164. 57,10 271,9 

Pts./litro embot. export. 36,33 742 156,00 678,8 

En el cuadro se aprecia un incremento del 108 % ael precio de los 

graneles respecto al ¡¡>recio de la uva pagada en ambos a!los. Por el contrario, 

hay un descenso del 80 % del precio pagado por los embotellados, siempre consi

derando que se están estableciendo comparaciones entre dos afios~ 

E.sta evolución responde a la politica .comercial encaminada al incre'

mento de las exportaciones de vino embotellado, impidiendo un elevado aumento de 

sus precios y, por el contrario, la elevación considerable .. ' de los precios en 

origen ha causado el incremento en el coste de la exportación a granel, lo que 

ha originado el desplazamiento de la demanda a otras zonas de producción. 

Hay que se!!alar que con la política anterior se na conseguido un in

cremento en el vol.umen ·de v.ino exportado embotellado, que, unido al incremento 

de preoips de estos vinos, ha tenido elco¡:respondiente aumento en las·cifras de 

exportación. La te¡u~enoia .en la Q.Ct;ualidad, aun .dependiendo en gran parte de los 

diferentes mercados, es hacia los vinos de crianza y r~se-:r:va..; 

Entre los a!los 71 y 81 1 el incremento e del precio :de, los .graneles es 

superior .en l!n ~27 % y 266 % al .. de los i.ncrementos de precios conseguidos por la 

uva y el embot;e.llado, respectivamente. Debiendo des:tacat,que el preo:i.o de la uva 

se ha incrementado en un 29 % más que el de los embotellados. 

vendimia 79**"'"-""'""-"'""""'""' ..... _ ..... -25,00 ptas. kg./uva;. 
.. ~o ............. · .......................... 23;;:0o • .. 
.. 81 .. ooeao<>•"""""*"""'"" 18,50 • • 
• 82 .............. " .. " .... "' ........... 31,50 • .. 
" 83 .. ~·- ~ ... " .. ,., ..................... 53,00 • • 

(precios pagados en el momento de la vendimia por las bodegas) • 

En este apartado de los precios se debería estudiar también la forma-
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ción de los mismos para uva y granel, los sistemas de pago de las bodegas y coo

perativas a los cosecheros y viticultores, los costes de promoción y campanas 

publicitarias, la realización de investigaciones de mer,cados 1 etc .. 

Por Último, un tema importante es el precio que paga el consumidor 

por el vino en los bares y restaurantes, que- superan con mucho a los precios de 

ese vino en origen, mientras que la calidad es la misma. 

Los _vinos de .cal.idad .• 

La promoci6n de la calidad y su control son bases fundamentales en 

las zonas productoras de vinos de prestigio, si dicha categoría quiere ser man

tenida en el tiempo. 

La ~alidad _Qe los vinos debe promocionarse incidiendo en diversos as

pectos tecnológicos, as:í como conseguir que el consumidor valore dicho producto. 

Para la promoción de 1~ calidad existen en el Reglamento del Consejo 

Regulador artículos que limitan las plantaciones y su ubicación, la variedad a 

emplear, los rendimientos a obtener y las técnicas a realizar, tanto por viti

cultores como por vinicultores. 

Para que se cumplan estas limitaciones en la producción se han de 

realizar controles que deberán seguir los principios siguientes: 

* Que afecten por igual a producción y comercialización. 

* Que sean objetivos al máximo .. 

* Que incidan sobre cantidad y calidad. 

* Que diferencien afiadas de categorías de vinos. 

*Que sea transparente para el consumidor. 

La C.E.E. establece en .su Reglamento 3.38/79, las disposiciones parti

culares relativas a los vinos de calidad. 

PaJ;a que un vino tenga derecho a tal denominación debe cumplir con 

los siguientes requisitos: 



BOLEHN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja ': i Página J.34 

a) Delimitación de la zona de producción. 

b) Delimitación de las variedades. 

e) Prácticas culturales. 

d) Método de vinificación 

e) Grado alcohólico mínimo natural. 

f) Rendimiento por Hectárea. 

g) Análisis yo apreciación de las características organolépticas. 

En el ano 1979 se aprob6, por Orden de de agosto, el Reglamento del 

uso de las indicaciones relativas a calidad, edad y crianza de los vinos. 

D) Marco lega.!._del sector_vi.!:_ivinícola. 

El marco legal y administrativo de un sector debe ser el conjunto de 

normas que gatanticeo su órdenaci6n general o y administrativa, salvaguardando los 

irit'ereses ode todas las partes integrantes del sistema de producción y, particu

larmente en el caso del vino y otros productos derivados de la uva, por tratarse 

de productos alimenticios, debe taiDbiéiÍ asegurar los aspectos de la salud públi

ca para el consumidor. 

En este apartado se pretende dar una recopilación de las dos tenden

cias que hay en cuanto al cambio del actual Reglamento de la Denominación de 

Origen, que 'se dieron en las 'VI Jornadas Vitivinícolas. 

La discusión se basa fundamentalmente, por un lado, en no incrementar 

la cantidad po'r el grave perjuicio que causa a la calidad y, por otro, en la ne

cesidad que haya de incrementar la cantidad, pues ésta no incide, hasta ciertas 

cotas y según subzonas, en lacalidad. 

El cultivo de l'a vid en los municipios comprendidos par la D.O. Rio

ja está condicionado por una serie de disposiciones contenidas en su Último Re

glamento (O. de 2-6-1976), Además, 'a nivel naci'onal, se derivan de la aplicación 

del Estatuto de la Villa, del Vino y de los Alcoholes {D. de 23-3-72)., 

El objetivo del Reglamento, en la época de su redacción, es plasmar 

el sistema de cultivo de la vid. Se considera que es el más adecuado y, en con

secuencia, se dictan una serie de normas que fijan el campo de acción dentro del 
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cual se debe mantener el viticultór. 

Sin embargo, dentro del Reglamento hay una serie de aspectos que no 

son expresamente mencionados y que podrían incluirse en el art. 601, que dice: 

"Las prácticas de cultivo serán las tradicionales que tiendan a conseguir las 

mejores calidades"s Entre esas prácticas estáq: Patrones, abortados, herbicidas, 

productos fitosanitarios, mecanizaciÓn; etce 

El agricultor-, con el transcurso del tiempo, se ha adaptado a las 

nuevas técnicas, Y!!ndo siempre por delante de la legislación al respecto y pu

diendo en ocasiones haber conducido al desequilibrio, en la relación produc

ción-calidad, en favor de la primera. 

Por el contrario, hay una serie de factores vitícolas reglamentados, 

que la actual legislación cuantifica alguno de ellos y fija límites en otros. 

Entre estos factores están: Las variedades recomend~das, su incentivo o recesión 

y la introdución o no de nuevas variedades, los rendimientos por Ha. -que, según 

~ona>;, son cuesti()na<'!os- y .la obligatoriedad de la formación en vaso ante el uso 

d~ sistemas apoyados en las nuevas plantaciones. 

En lo referente al sector vinícola, la legislación v.igente recoge ma

yor número de prácticas enológicas que las utilizadas. Sin embargo el Reglamento 

d<;! la D.O. no está adaptado a las nuevas disposiciones !¡ se catec.e de una norma

tiva clara sobre las indicaciones que debe llevar el etiquetado del producto. 

Por otra parte, Espafta debe adaptar su legislación, en materia viti

vinícola, a la de la CEE, no sólo en base a su posible integración, sino a que 

en la Comunidad actual se 'produce del orden del 50 % de la producción mundial. 

Asimismo, este conjunto de países tiene un potencial de importac'ión de1. 50 % de 

las importaciones totales mundiales. 

Con vistas a la entrada en la CEE se 'deberían' tener en cuenta dos 

aspectos: Por. un lado, el esfuerzo realizado por la Comunidad con vistas a 

lograr la reducción de sus excedentes mediante una reconversión seria y profunda 

de la estructura vitícola y, por otro, la adopción del acervo comunitario, 

siempre que no perturbe gravemente el mercado espaf!ol para los productos del 

sector vitivinícola. 
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E) Servicios Técnicos de la Administración: 

Los Organismos públicos que se dedican al asesoramiento técnico al 

viticultor .y a la investigación en el cámpo son los siguientes: 

~stacíón Rioja-Navar~a. 'Perteneciente al Instituto Nacional de Inves

tigaciones Agrarias. Realiza, dentro del sector, los trabajos correspondientes a 

la investigación en enología y viticultura, a través de programas nacionales 

{por ej,, estudio de vari..edades, no sólo de" implantación nacional sino europea, 

selección de material.. vegetal, chaptall.zación de vinos, etc.'). 

Para la selección de los programas a elaborar se siguen los criterios 

marcados por el Ministerio de Agricultura, lamentándose la falta de aportación 

de entidades relacionados con el sector, especialmente el Consejo ·Regulador de 

Origen Rioj:a, .qu'e perm.itida orientar las investig'aciones en función de las !le

césidades·prioritarias. 

Igualrnente'parece evidente que los resultados técnicos de las inves

tigaciones son muy satisfactorios, aunque insuficientes las líneas de investiga

ción, de cara a las necesidades reales del sector y, por tanto, dignos de poten

ciar con mayores disPonibilidades ecónó!Í!icas. 

Estación Enológica de !!aro. Correspondiente al Instituto Nacional de 

Denominación de' Origen:, hoy transferida. a la Administ'raeión Autonómica, 'COn fun

ciones de control y de asistencia técnica al sector, que se desdobla en la asis

tencia a las bodegas' y a los cosecheros. 

Esénciálmente, se realizan una serie de análisis 'de mayor 'a menor so

fisticación, así como una labor divulgadora a trav<l!s de cursos monográficos, con 

publicaciones de estudios realizados. 

Como misión 'especifica, ver:if.ica el control de calidad del vino, 

sobre todo el de exportación, en estrecha vinculación con el Consejo Regulador. 

Sus problemas reales se manifiestan en la escasez de petsomü y me

dios económicos y, también; en la necesidad de integración en una estructura 

conjunta del sector, ya que supone en la actualidad uno de tantos compartimentos 

estancos que no están coordinados. Su funcionamiento, por tanto, es descompensa-
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do, no permitiendo conocer dónde están los defectos y, en consecuencia, actuar. 

La práctica de trabajo indica la necesidad de disponer de procedi

mientos habituales para la descalificación de vinos que no sean idóneos, lo cual 

se considera posible a través del establecimiento del· Plan de Calidad. 

SENPA (Servicio Nacional de Productos Agrarios). Organismo Autónomo 

de carácter centralizado. su misión dentro del sector viene dada por el Decreto 

2.201/83, en el que se recoge la entrega vínica y la constitución de las Juntas 

Vitivinícolas, a través de las cuales se recogen las declarac'iones a todos los 

interesados; agricultores y bodegas, finalizando así una labor, pues, específi

camente administrativa, sin conocer lo que ocurre con quien no lleva a cabo'tal 

declaración, es decir, sin coordinación con ningún otro estamento, ni con el 

Consejo Regulador, que exije a su vez unas declaraciones a veces a distinto su

jeto y siempre con distinto objeto, pero nunca se realiza una comprobación de 

coincidencia en la medida de lo posible, ni, a pesar de la conveniencia, del 

cumplimiento de las obligaciones administrativas. 

En la.práctica, la descoordinación es tan grande que, por medio del 

Servicio de Fraudes, se establecen sanciones a quienes no han entregado la tota

lidad de la E. V.O. y no a quienes no han efectuado declaraci6n. La falta de re

lación entre las Juntas Vitivinícolas y Fraudes permite en la práctica la posi

bilidad de venta sin previa declaración de cosecha. 

Serv.icio corytra Plagas e Inspección Fitosanitaria. Organismo transfe

rido en su totalidad a la Administración Autonómica. su finalidad es la sanidad 

vegetal y, en concreto, en este sector, la de la vifia, interviniendo únicamente 

en el vino en materia de residuos. 

Su campo de acción en el trabajo no se reduce s6lo al conocimiento 

del parásito que dalla la planta y su ciclo biológico, sino que se estudian 

igualmente los productos recomendados en los tratamientos, al objeto de evitar 

los efectos tóxicos y los residuos, realizándose campal\as de inforrnaci6n al 

agricultor. 
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Se realizan una serie de actividades habituales, así como campaf!as 

especiales, entendiendo como básica la ayuda técnica, que se traduce tanto en 

inspecciones "in situ" como por análisis en el laboratorio'" 

Mantiene relación con INI.!I y SEA, esencl.almente con el primero, a 

través de la estación Rioja-Navarra, con objeto de envío de muestras para análi

sis de comprobación de la actuación de tratamientos en el vif!edo en relación con 

los residuos en el vino • 

.!1 través de las actuaciones de este Servicio se ha detectado en la 

actúalidad la presencia de ia filoxera en plantaciones de vitis vinífera, acon

sejándose el arranque de las mismas. 

A tenor de la experiencia habida en la actuación de este Servicio se 

considera que el nivel técnico del viticultor riojano es mayor en la Rioja Alta 

que en la Baja, si bien en ambos casos resulta insuficiente. 

Serviciq_~e Produ9ción Vegetal. Integrado con anterioridad en la Di

rección Territorial de Agricultura, 'transferido en su totaliilad. 

Este Servicio tiene como misión actualizar los ser.vicios de planta

ción YF en conSecuencia, realizar inspecciones ·anter.iores y posteriores en Orden 

al control de las mismas y al aforo de la producción. 

En la campafla que no.s oc'upa se han manifestado algunas irregular ida

des, debidas en par,te a la falta de información del agricultor en orden a las 

sustituciónes y replantaciones, que quedan agravadas en cuanto que las Cámaras 

Agrarias se limitan a autorizar todas las solicitudes. 

servicio de Extensión y Capacitación A9ra.!.,i~ Transferido en su to

talidad a la Comunidad Autónoma e integrado por consiguiente en la Conse]ería de 

Agricultura. 

En el sector en estudio, actúa en una labor de promoción, al igual 

que en otros cultivos. Realiza experiencias siguiendo las reglamentaciones esta

bleciaas por el Consejo y ensel!a técnicas al agri'cultor. En la actualidad dispo-' 

ne únicamente de un campo de experimentación en Pradejón, donde el ,trabajo no 

sólo es meramente técnico, sino también educativo, necesitándose la familiariza-
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ci6n de los agricultores en este caso con material libre viru, al objeto de que 

puedan conocerlo bien y distinguirlo. 

Este Servicio mantiene relaciones ocasionales· con otras dependencias 

administrativas, tales como INIA, Estaci6n Enol6gica de Haro y Servicio de Pla

gas, pero de un modo informal y, desde luego, no institucional. 

Servici.o de Fraudes. Integrado en la Direcci6n Territorial de Agri

cultura, transferible pero sin haberse materializado hasta el momento. 

Su trabajo se desarrolla específicamente a través de visitas a las 

bodegas, revisando sus declaraciones en relaci6n con sus registros, comprobando 

la documentaci6n requerida y tomando muestras para su posterior análisis, pero 

teniendo en cuenta que las comprobaciones se derivan hacia la búsqueda del frau

de, desde el punto de vista·alimentario. 

Dada la escasez de medios materiales de este servicio, no es posible 

visit-ar nunca a los cosecheros y rii siquiera una vez al afio a cada una de las 

bodegas. 

Su relación con el· SENPA no se realiza nunca a través de los Servi

cios Provinciales, sino a través de los Centrales de ambos Organismos, a los que 

se comunican los expedientes incoados por incorrectas'declaraciones. 

Por otra parte, la toma de muestras que recogen en las bodegas no 

tienen relaciÓn' con la realizada por los veedores del Consejo. 

Los cosecheros disponen de talonarios para las guías de circulación, 

lo que motiva que, al vender, envían un tal6n al Consejo, pero no el duplicado 

al Servicio de Fraudes, con lo cual el vino se pone en circulación sin este re

quisito y, al no existir relación alguna y por tanto relaciones cruzadas, no es 

posible detectarlo. 

Por último, el Servicio de Fraudes realiza las comprobaciones única

mente en origen, no teniendo igualmente relación con comercio interior que cubre 

la siguiente etapa. 
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F) El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Rioja. 

La composición actual del Consejo es la siguiente: 

- Presidente, nombrado por el Ministerio de Agr icultllra y Alimentación 

de la terna presentada. 

- Vicepresidente, representante 'del- Ministerio de Economía, Hacienda y 

Comercio 

- vocal representante de la Comunidad Autónoma vasca. 

- Siete vocáles de los bodegueros. 

Siete vocales de los v'iticültores, tres de los viticultores y cuatro 

de' las cooperativas' 

Dos vocales nombrados por el MiniSter'io de AgricUltura, con conoci

mientos especiales en viticultura y>enologfa. 

La plantilla del personal técnico del Consejo es, en la actualidad, 

la siguiente: Secretario, Jefe de los servicios técnicos, Jefe de veedores, 4 

veedores, Jefe de los servicios administrativos, un administrativo, dos 

auxiliares y dos colaboradores (un contable y un asesor jurídico). En época de 

vendimia se refuerza el servicio con la contratación de 20 veedores eventuales. 

Las funciones más importantes que el Consejo Regulador tien asignadas 

por el Reglamento son las siguientes: 

- Orientar, -vigilar y controlar la producción, elaboración y calidad de 

los vinos amparados por la Denominación de Origen. 

Velar por 'el prestigio de la Denominación de Origen en el mercado na

cional y extranjero y perseguir su empleo indebido. 

- Llevar los registros de villas, de bodegas de producéión y de crianza y 

la de sus ti tu lares, así como el control de en ti: ada y salida de uva, 

mosto y vino en las instalaciones de elaboración y almacenamiento. 

- Expedir los certificados de Origen y precintos de garantía. 

Es este un Organismo dependiente, E!n la actualidad, de la Administra

ción, con unas peculiares características de autonomía en su funcionamiento& 
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La Comunidad Autónoma de La Rioja, ante el sector objeto de estudio, 

se encuentra en un momento histórico, caracterizado por dos factores básicos: La 

configuración autonómica del Estado y la integración en la ·cEE. Toda considera

ción, por tanto, habrá de tener siempre en cuenta la exigencia de este marco~ 

Los objetivos ·esenciales se configuran, en primer lugar, en la bús

queda y conservación ~el equilibrio entre los sectores implicados, productores y 

comercializadores. El desequilibrio de cualquiera de ellos no sólo traería· con

secuencias indeseables para el otro, sino, también, para toda la economía rioja

na en general, basada en la ausencia de monocultivos" que, si bien permiten una 

rnayo_r especialización Y:e en consecuencia, mejores ingresos pot-enciales, aumentan 

los riesgos en un mercado fluctuante. En segundo lugar, encaminando los esfuer

zos hacia la mejora íntegra y completa de la explotación familiar -'especial pro

tagonista en los vinos de Rioja-, valorando igualmente de forma decisiva el es

fuerzo tecnológico y comercial realizado por las empresas, que han posibilitado 

el nivel actual de la Denominación: 

No obstante, es preciso afirmar que en este sector que hoy nos preo

cupa no es posible ni conveniente el establecimiento de soluciones absolutas o 

unilaterales, ya que posibilita numerosas variables, no todas susceptibles de 

planificación precisa, lo cual, indudablemente, no ha de ser óbice para el estu

dio de las.!lláS dive¡:sas y, consecuentemente, su oportuna aceptación o rechazo. 

A la vista, por tanto, del análisis realizado, del Dictamen parcial 

incorporado al texto y de las consideraciones anteriormente expuestas, se formu

len las siguientes 

* Estimar de urgencia la actualización y mantenimiento del catastro 

vitivinícola, como instrumento real y básico para cuálquier planificación del 

sector. Las actuales cifras estadísticas tienen tan escasa fiabilidad que, en 

sus distintas manifestaciones, no permiten el conocimiento de datos tan funda

mentales como las cifras exactas de plantación y de descepe, debiendo realizarse 

las comprobaciones oportunas para verificar los indicios existentes aéerca del 
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mantenimiento de la superficie de cultivo en los últimos anos. 

* Considerar improrrogable emprender una política de reeordenación 

del cultivo, en la que uno de sus elementos imprescindibles sea la concentración 

parcelaria, en la búsqueda de explotaciones econ0micamente viables. 

* Impulsar los contactos entre los poderes pÚblicos, tendentes a fa

ci·litar con el mismo objetivo el aumento de la dimensi0n de las parcelas medias, 

mediante permutas u otras fórmulas jurídicas, con exenci0n de los impuestos y 

gravámenes correspondientes, 

* Informar, masLvamente al agricultor con el objetivo de, manteniendo 

unas cifras adecuadas de superficie ·en el marco de la Comunidad, adecuar todo lo 

concerniente -a sustitucione-s y .r.-eplantaciones para las interrelaciones con nue

vas plantaci.ones, estimulando con todos los medios precisos el rejuvenecimiento 

del cultivo. 

* Exigir un exhaustivo control de ias plantaciones autorizadas, en 

relaci0n a lo solicitado y permitido, poniendo especial interés en el empleo de 

material .vegetal adecuado y en la vigilancia de plantaciones realizadas con ~i

tis ~inrfera. 

* Establecer, dentro· de una política de racionalización de las plan

taqiones, el ¡>tincipio de prior.tdad a peticiones que permitan la c6nsecuci0n de 

superficies mínimas, con marcos de análoga disposición por zonas, suceptibles 

facilmente de concentraciones futuras.' 

* Realizar el estudio de las características de las distintas zonas 

de producción, que permita la posibilidad de desarrollo futuro de cada una de 

ellas, 

* Promocionar y dotar econ0micamente cursos de formación para lograr 

la permanente actual·izaci0n de conocimientos en todos' lbs vitivinicultores, dada 

la acelerada innovación tecnol&gica. 

* Informar al agricultor', intensa y convenientemente, para su mejor 

comprensi0n, del significado de "replantaciones" y "sustituciones" y su diferen-



!Número 16 BOLEfiN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Páginal9J 

cia con 11 nuevas plantaciones" .. 

*,Divulgar modelos simplificados que ayuden a determinar los costos 

reales de producción. 

* Potenciar el funcionamiento de las Juntas Vitivinícolas, que debe

rán asumir la responsabilidad que les corresponde, tras un estudio previo sobre 

las mismas, que logre que su composición y eficacia sean las adecuadas para la 

consecución de los objetivos expuestos. 

*Estimar, con carácter urgente, la necesidad de conocer el total del 

vino de Rioja comercializado, ya que en -la actualidad no se conocen las cifras 

de granel y embotellado correspondientes a cosecheros. 

* Recoger en la Reglamentación de la Denominación de Origen la defi

nición de cosechero artesanal, con unas característ.icas propias en lo relativo a 

embotellado y comercialización que deberán cumplir igualmente la legislación vi

gente. 

* -Inc<;!ntivar y asesqrar, en todos los aspectos que supongan mejoras 

tecnológicas a los subsectores cosechero y cooperativo, en 'la búsqueda y apertu

ra de nuevos mercados, potenciados por la garantía de calidad de s~s productos. 

* Establecer la normativa adecuada, en orden a la descalificación, 

como vinos acogidos a la Denominación de Origen Rioja, para los obtenidos a tra

vés de prensas continuas. 

* Orientar e incrementar la investigación en orden a las demandas 

tecnológicas reales y difundir con rapidez y de manera asequible los resultados 

obtenidos. Lo que justificaría las mayores y necesarias dotaciones económicas a 

la misma .. 

* Evitar las duplicidades burocráticas que, en la actualidad, tienen 

su manifestación en la necesidad de -efectuar declaraciones a distintos Organis

mos pertenecientes a un mismo .Ministerio.,, sin coordinación entre sí, motivando, 

por ende, molestias indebidas a los distintos componentes del sector y falta 
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de eficacia en los resultados. 

* Adecuar la entrega vínica obligatoria a las características espe

ciales de la Denominación, que en la actualidad no tiene carácter excedentatio, 

dándole el verdadero sentido de instrumento de mejora de calidades en el 

mercado. 

*Perfeccionar el actual Reglamento del Consejo Regulador, en orden a 

adecuarlo a las condiciones tecnológicas actuales y a recoger técnicas que 

constituyen verdaderos factores de calidad de los vinos de Rioja. 

* Estudiar y especificar cuál debe ser el papel dei Consejo Regulador 

en el funcionamiento del sector, buscando erigirse en un órgano aglutinador tan

to de los intereses de los vinicultores como de los viticultores y delimitando 

su misión en orden a· la racionalización' de las tutelas administrativas que, en 

determinados momentos, no aportan clar•idad a' las distintas actuaciones; aclaran

do 'igualmente su situación dentro del marco y en relación con las tres Comunida

des Autónomas e intensificando su función de control. 

* Apoyar las repetidas peticiones del sector vitivinícola riojano 

ante la Admil'list'ración Central, que dé a la Denominación de Origen el carácter 

de Calificada. 

* Coordinar la acción de todos los ServiciOs de la Administración, 

que incidan en sus actuaciones sobre el sector. La Administración Autonómica se 

contempla como el marco idóneo y funcional para llevar a cabo este cometido, que 

deberá afrontar teniendo en cuenta el momento actual de estructuración y proceso 

de transferencias. 

* Considerar que las fluctuaciones extremas de mercado no favorecen 

al sector en su conjunto, teniendo en cuenta el desarrollo armónico y equilibra

do que, como objetivo, se ha considerado idóneo. Por tanto, se hace necesaria la 

bÚsqueda de ~nos cauces de concertación que, contemplando los intereses de los 

sectores en presencia, permitan evitar cualquier desequilibrio. 
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* Impulsar y acrecentar las relaciones entre las tres Comunidades Au

t6nomas en que se integra administrativamente la Denominaci6n de Origen Rioja, 

estableciendo unos mínimos que deben ser cumplidos y manteniendo las actuales 

proporciones que constituyen la base de la calidad de los vinos de Rioja. 

* Fomentar la utilización de los seguros agrarios, habida cuenta la 

incidencia negativa que en la marcha económica tienen los accidentes meteoroló

gicos, y promover el estudio de un sistema integral de los danos causados, fun

damentalmente heladas y granizos. 

* Adoptar decididamente la normativa de vinos de calidad que nos 

homologa con la reglamentaci6n de la CEE, todo ello sin renunciar a la defensa 

de aquellos factores que, por consustanciales, puedan considerarse como 

definitorios de su personalidad y calidad diferenciada. 
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